
SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES



OPCIONES AL TERMINAR 
BACHILLERATO





DECISIÓN

• Adecuación de los estudios elegidos o por los que se muestra interés, a las características del 
estudiante.
– Intereses y motivaciones personales
– Actitud personal ante los estudios, en general, y hacia una opción, en particular.
– Resultados académicos anteriores.
– Preparación personal para afrontar esos estudios.
– Tiempo invertido en el estudio y dedicación que requiere la formación elegida o de 

interés. 
– Hábitos y técnicas de estudio adquiridos, capacidad de esfuerzo, etc.

• Salidas profesionales.
• Lugar donde se imparten los estudios elegidos.
• Previsión de los recursos que se necesitan para adquirir esta formación y adecuación a los 

recursos disponibles.



CFGS



https://www.comunidad.madrid/servicios
/educacion/formacion-profesional



EvAU
(Evaluación de Acceso a la 
Universidad)



¿QUÉ ES LA EvAU?

Se trata de una prueba que permite el acceso a la Universidad. Está organizada 
en dos partes: 
• Bloque obligatorio 
• Fase voluntaria



BLOQUE OBLIGATORIO

• Cada ejercicio dura 90 minutos
• Se califica entre 0-10
• Validez permanente
• Asignaturas:

– Lengua Castellana y Literatura II
– Historia de España
– Primera Lengua Extranjera II
– Troncal general de modalidad 

• Matemáticas II
• Latín II
• Matemáticas aplicadas a las CC.SS. II



CALIFICACIÓN ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
(CAU)

• Nota mínima de 4 en el bloque obligatorio para hacer media con la 
calificación final de Bachillerato.

• Se obtendrá mediante la suma del 40 % de la calificación global del bloque 
obligatorio de la EvAU, más el 60 % de la Calificación Final del Bachillerato 
(CFB). 

• Para superar la CAU y tener acceso a la Universidad, la calificación 
correspondiente deberá ser igual o superior a 5 puntos. 



FASE VOLUNTARIA

• Se examinará de un máximo de cuatro materias, a elegir entre: 
– Materias troncales de opción: Biología*, Dibujo Técnico II, Física, Geología, Química, 

Economía de la Empresa, Geografía, Griego II, Historia del Arte, Historia de la Filosofía, Artes 
Escénicas, Cultura Audiovisual II, Diseño.

– Materias generales de modalidad de 2º de Bachillerato. 
– Lengua extranjera distinta de la examinada en el bloque obligatorio: Inglés, Francés, 

Portugués, Italiano, Alemán.
• Se podrá ponderar también la materia troncal de modalidad realizada en el bloque obligatorio de la 

EvAU.
• Validez de dos cursos académicos en caso de haber superado EvAU. 
• Cada materia se califica de forma independiente de 0 a 10, superándose cuando el resultado es igual 

o superior a cinco.
• Cada calificación se multiplica por un coeficiente de ponderación, y el resultado se suma a la 

Calificación de Acceso, para alcanzar la Nota de Admisión. 

* Las asignaturas en negrita las cursan nuestros alumnos.



NOTA DE ADMISIÓN

• En el caso del alumno que se examine solo del Bloque Obligatorio su nota de 
admisión será la de la CAU. 

• La Nota de Admisión se obtendrá sumando a la Calificación de Acceso a la 
Universidad las dos mejores calificaciones de las materias de la fase 
voluntaria, tras ponderarlas según su vinculación con los estudios de Grado. 

Nota de Admisión = CAU + (a×M1+b× M2) 
M1, M2: Las calificaciones de un máximo de dos ejercicios superados 

en la fase voluntaria que proporcionen mejor nota de admisión.  
a, b: Parámetros de ponderación 



CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN

• En todos los ejercicios de la Evaluación para el Acceso a la Universidad se ponderará específicamente la 
capacidad expresiva y la corrección idiomática de los estudiantes, y para ello se tendrá en cuenta:
– La corrección ortográfica (grafías, tildes y puntuación)
– La corrección sintáctica, la propiedad del vocabulario y la adecuada presentación.

• La máxima deducción global en el ejercicio será de dos puntos.
• DEDUCCIONES:

– Por faltas de ortografía (grafías, tildes y puntuación) se podrán deducir hasta dos puntos de la forma 
siguiente:

• Los dos primeros errores ortográficos no se penalizarán. Cuando se repita la misma falta de 
ortografía se contará como una sola.

• A partir de la tercera falta de ortografía:
– Se deducirá hasta un punto por errores de puntuación y faltas de acentuación.
– Se deducirá hasta un punto por el resto de faltas de ortografía.

– Las horquillas para las deducciones en los dos casos anteriores serán a razón de: 3 errores, -0,25 
puntos; entre 4 y 6 errores, -0,50 puntos; entre 7 y 9, -0,75 puntos; más de 9, -1 punto.

– Por errores en la sintaxis, el vocabulario y la presentación se podrá deducir un máximo de un punto.
• Estos criterios generales se aplicarán en todas las materias, excepto en Lengua Castellana y Literatura II, que 

aplica sus propios criterios..



FECHAS CONVOCATORIA ORDINARIA

• Formalización matrícula de los Centros:  Del 16 al 23 de mayo hasta las 14,00 h. 
• Exámenes: 5, 6, 7 y 8 de junio (L, M, X y J):5, 6, 7 y 8 de junio (L, M, X y J)
• Coincidencias e Incidencias:9 de junio (V)
• Publicación de calificaciones provisionales:15 de junio (J), a las 12,00 horas.
• Solicitud Revisión: 16, 19 y hasta las 14,00 h. del 20 de junio (V, L, M).
• Publicación definitiva de calificaciones (estudiantes sin revisión solicitada): 21 de junio, a 

partir de las 12,00 horas (X)
• Publicación notas Revisión: 28 de junio, a partir de las 9,00 horas (X).



https://www.colegiosma.com/orientacion-2o-
bachillerato/



https://www.upm.es/FuturosEstudiantes/Ingresar



MATRÍCULA



https://www.colegiosma.com/secretaria-
virtual-sma/





DOCUMENTACIÓN

• DNI en vigor (fotocopia)
• Recibo de matrícula pagado.



EXÁMENES



RESGUARDO 
MATRÍCULA

DNI MATERIAL 
EXÁMENES

COMIDA

BEBIDA DINERO PEGATINAS TRANQUILIDAD







"No sólo transmitimos conocimientos: posibilitamos una 
experiencia personal creando actitudes que generen acciones". 

CARÁCTER PROPIO MCI


